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lias de los Cuerpos Sanitarios Lo-ar-

tículo 79, habían de tener en cuen
ta, dadas las ^circunstancias tan ca- 
racterísticas que en los Municipios 
de cada región concurren, que no 
pueden ser enjuiciados por órga
nos centrales, sino por los locales, 
que se encuentran en más íntima 
relación con ellos y que los pue
dan mejor apreciar, habida cuenta, 
además, de los intereses que ha
brían de crearse tanto en relación 
con el vecindario que habría de 
recibir el servicio como con los 
propios facultativos encargados de 
realizarlo.

AI propio tiempo, teniendo en 
cuenta que las clasificaciones de 
plazas, en cuanto al ejercico libre 
de la profesión médica, fueron 
aprobadas a base del censo de po- 
blación de los Municipios, como 
dato principal, referido al año 
1940, por lo que, aparte de la mo
dificación que a su vez se haya 
producido en los demás requisitos 
o circunstancias apreciados en la 
misma, se hace preciso hacer tam
bién una revisión de las mismas y, 
como consecuencia, asimismo de 
la que se verifique en la de plazas 
de Médicos titulares, tan íntima
mente relacionadas.

Este Ministerio en armonía con 
lo que antecede, ha tenido a bien 

. disponer: '
l.° Que por la Dirección Ge

neral de Sanidad se lleve a cabo 
una revisión de las clasificaciones i

ORDL5V de 21 de enero de 1957 por 
la (pie se dispone se lleve a cabo por 
la Dirección general de Sanidad apa 
revisión de las clasificaciones de pla
zas de los Ctierpos Sanitarios Locales, 

en la forma cjue se expresa.
limo. Sr.: La Orden ministerial 

de 26 de abril de 1955, publicada 
en el • Boletín Oficial del Estado» 
de 10 de mayo siguiente, dispuso 
que por la Dirección General de 
Sanidad se llevara a efecto una re
visión de las clasificaciones de pla
zas de Jas plantillas del personal 
sanitario al servicio de los Muni
cipios, cuyos Cuerpos se enume
ran en el articulo 31 del Regla-, 
mentó de 27 de noviembre de 

53, determinando los datos que 
para cada plantilla habrían de te
nerse en cuenta de acuerdo con 
°S preceptos dél referido Cuerpo

n'1, ta* f*n encomendó a la ci
tada Dirección General de Sanidad 
Y. a la de Administración Local 
elevaran a este Ministerio la co 
respondiente propuesta de ñor- 
®as concretas por las que había 

regirse dicha rectificación de 
¿f-cación, cuyos Organismos, 

tens nealiZar U'na laborin" 
si6naaPari LVr 3 Cabo una 
dada^6 es babía s*do encomen- 
E'/T comPrendído laimposi- 
í 3d realiZarIa- debido a los 

al Reglament13105 C°n arregl° —- _____ —
*ha referencia nr qUC ^Ue<^a be" de plazas de las diferentes planti-

Lla' Previstos en su " ' 1 -

cales a que se refiere el Reglamen
to de 27 de noviembre de 1953, a 
cuyo efecto, en cada provincia, se 
nombrará una Comisión, la cual 
redactará un proyecto de clasifica
ción de las referidas . plazas que 
comprenderá todos los Municipios 
enclavados en su demarcación, 
ateniéndose, para determinar el 

¡ número y categoría de las mismas, 
; a los datos especificados en el ar- 

■ tículo 79 y concordantes del cita
do Reglamento, en cuanto a Médi
cos titulares y las especiales que 
para cada Cuerpo aquél establece, 
además de los preceptos referentes 
a las funciones sanitarias y asis- 
tenciales, que a los titulares de di
chas plazas encomiendan los dife
rentes preceptos del citado texto 
legal, si bien se exceptúa la revi
sión de plazas de Veterinarios ti
tulares, actualmente en tramita
ción.

2.° Las Comisiones a que se- 
refiere el. apartado anterior serán 
constituidas en cada provincia por 
los siguientes miembros, los cua
les serán nombrados por el Exce
lentísimo Sr. Gobernador civil co
rrespondiente, quien ostentará la 
Presidencia.

El Jefe provincial de Sanidad.
El Jefe de la Sección Provincial 

de Administración Local.
Presidente del Colegio Oficial 

de Médicos de la provincial.
, Presidente del Colegio Oficial 

de Farmacéuticos de la provincia.
Un representante del Consejo
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General de Colegios de Odontólo
gos, con residencia en la provincia.

Presidente del Colegio Oficial 
de Auxiliares Sanitarios.

Tres Alcaldes.
Tres Médicos titulares.
Un Farmacéutico titular.
Un Médico libre.
Estas designaciones serán he

chas por el Excmo. Sr. Goberna
dor civil, a propuesta del Jefe pro
vincial de Sanidad, para los Médi
cos titulares y los Farmacéutidos 
titulares; a propuesta del Colegio 
Oficial de Médicos, para los Mé
dicos libres, y por designación de 
la autoridad gubernativa, para los 
Alcaldes.

3.° Cada Comisión, como que
da indicado/ redactará el oportuno 
proyecto de clasificación, por se
parado para cada Cuerpo, los cua
les, una vez ultimados, los remi- 

' tirá a la Dirección General de Sa
nidad, para su aprobación, la que 
dispondrá su publicación, con las 
modificaciones que estime conve
nientes, en el «Boletín Oficial del 
Estado», entendiéndose dicho pro
yecto como provisional, dándose 
un plazo de dos meses, a partir de 
su inserción en el citado periódico 
oficial, para que los Ayuntamien
tos y Médicos interesados puedan 
hacer las reclamaciones que esti
men convenientes, debidamente 
fundamentadas. Terminado dicho 
plazo se examinarán las presenta
das, y con informe de la Dirección 
General de Sanidad se resolverán, 
en definitiva, por este Ministerio 
siendo publicadas de nuevo las 
clasificaciones en el «Boletín Ofi
cial del Estado».

4.° Al propio tiempo las Co
misiones de que queda hecha re
ferencia formularán proyecto de 
clasificación de plazas en cuanto 
al ejercicio libre de la profesión 
médica en Municipios hasta 6.000 
habitantes o agrupación dé Muni
cipios que constituyan partido 
médico de igual censo en total, 
rigiendo los datos a que se refiere 
la Orden ministerial de 22 de ju

nio de 1951 («Boletín Oficial del 
'Estado» de 29), que elevarán igual
mente a la Dirección General de 
Sanidad, siguiendo el mismo trá- 

| mite que las demás clasificaciones, 
si bien las reclamaciones que se 
presenten contra la clasificación 
provisional serán informadas por 
el Consejo General de Colegios 
Médicos, debiendo tenerse en 
cuenta a todos los efectos el Cen
so de 1950.

Lo que comunico a V. I. para 
su conocimiento y efectos oportu
nos.

Dios guarde a V. I. muchos 
años.

Madrid, 21 de enero de 1957.—. 
Pérez González.—limo. Sr. Direc
tor general de Sanidad.

SOBIERMO CIVIL
Secretaría General

Circular

Con esta fecha y en uso de las 
atribuciones que me confiere la 
vigente Ley de Caza y Regla
mento dictado para su aplica
ción; he tenido a bien autorizar 
a los Ayuntamientos de Retuer
ta, Villalba de Losa, a la Socie 
dad Militar de Caza y en el tér- 
término de Tejada y a D. Agus 
tin Ormaechea, propietario de la 
finca «El Ternero», sita en Mi- 
rauda de Ebro y al Ayuntamien
to de Aranda de Duero y en su 
monte «La Caladaza»; para que 
a partir de los ocho días siguien
tes a la publicación de esta Cir
cular, puedan colocar prepara
dos de estricnina en los citados 
términos, al objeto de extermi
nar los animales dañinos que 
merodean por el campo.

Lo que hace público para ge
neral conocimiento y a fin de 
evitar posibles accidentes.

Burgos, 20 de febrero de 1957. 
El Gobernador Civil,

Servando Ternandez-Victorio

Mministraiiún ie tatas Ha 
ie la Piorna ít Sagoi

Contribución de Utilidades.—Profe
sionales y particulares.

De acuerdo con lo dispuesto 
en la Instrucción Provisional de 
8 de mayo de 1928, los Aboga
dos, Médicos, Ingenieros, Arqui
tectos, Procuradores, Odontólo
gos, Profesores de Cirugía ma
yor y menor, Peritos titulados, ; 
Aparejadores, Veterinarios, Doc
tores y Licenciados en Ciencias 
Económicas, Químicas y Natura
les, Intendentes y Profesores 
Mercantiles, Ayudantes de Inge
nieros de las distintas especiali
dades, Gestores Administrativos, 
Agentes .de la Propiedad Inmo- 
oiliaria, Agentes Colegiados de 
la Propiedad industrial y profe
sionales similares que realicen 
un trabajo independiente, com
prendidos en el apartado a) (pro
fesiones libres) del artículo 5.® 
del Decreto-Ley de 15 de diciem
bre de 1927 y los Habilitados, 
Representantes, Corredores y 
Administradores de todo género 
y bajo cualquier nombre de fin
cas, bienes, (fortunas, negocios, 
etc., comprendidos en el aparta
do F), presentarán en la Admi
nistración de Rentas Públicas 
respectiva, dentro del primer til 
mestre de cada año, declaración 
jurada de los ingresos totales 
obtenidos el año anterior.

Las personas naturales, la$ 
Corporaciones y demás persona» 
jurídicas que satisfagan utili a 
des a los-contribuyentes com
prendidos en los apartados c> 
(provincia o municipio), y ’ 
(Presidentes *y Vocales de a' 
Corporaciones Administra iva 
del artículo l.° y en los b), (e . 
picados particulares), c) 
jeros de Administración), ) 
presentantes de monopolio5 < 
e) (comisionados y Agente 
Seguros) del artículo 5. 
creto-Ley de 15 de diciembr



Anuncios

Providencias Judiciales

¡ bueno, el Juez Comarcal, lie- 
I gible.

Delegación de Industria de ia 
I Provincia de Burgos

Burgos
Cédula de citación

El Sr. Juez municipal número 
1 de esta ciudad y su partido, 
en providencia dictada en juicio 
de faltas que se sigue en este 
Juzgado, por lesiones causadas 
a la menor Angeles Frías San- 
juanes, por Carmen Gómez, he 
acordado se cite a dicha lesio
nada, así como a su represen
tante legal, para que comparez
ca en la sala audiencia de este 
Juzgado el día 6 de marzo pró
ximo y hora de las once y trein
ta, que se ha señalado para la 
celebración del correspondiente 
juicio de faltas, debiéndolo ve
rificar con los medios de prueba 
de qne intente valerse, aperci
biéndoles que, de no compare
cer, les parará el perjuicio a que 
hubiere lugar en derecho.

SERVICIO BE CATASTRO DE IA Rl- 
01IEZA RUSTICA

Anuncio

Se pone en conocimiento de 
todos los propietarios de fincas 
rústicas deí término municipal 
de San Miñan de Lara que, con 
esta fecha y haciendo uso de 
la autorización que me cojicede 
el artículo 32 del Reglamento 
de 23 de octubre de 1913, que
da aprobado el Padrón de Rús
tica para 1957 del Nuevo Ca
tastro que en el referido térmi
no realiza la Excma. Diputación 
provincial en su colaboración 
con el Estado.

Burgos, 21 de febrero de 1957. 
El Ingeniero Jefe provincial, 
Julio Cortázar.

Juzgaüo Comarcal fle Miranda 
de Ebro

D. Amador Ruiz de Loizaga As- I 
teásu, Secretario del Juzgado I 
Comarcal de Miranda de Ebro,

Doy fe: Que en el juicio de 
taitas número 102, de 1956, se
guido contra Schmit Jean, Insti- I 
tuiur, 19, Agencia Foch, Casa- 
blanca, por daños, se ha dicta- I 
do providencia con fecha de I 
hoy, declarando firme la sen
tencia recaída en dicho juicio, I 
en la que se acuerda dar vista I 
a citado penado de la tasación I 
de costas que se insertará des
pués, practicada en dicho juicio, I 
por término de tres días, y que I 
se presente voluntariamente al | 
pago de dichas costas, aperci
biéndole que, de no verificarlo, 
se procederá en consecuencia.

Tasación de costas
Derechos arancelarios hasta 

la notificación de la sentencia, 
36 pesetas.

. Multas, 400 pesetas.
Indemnización, 500 pesetas. 
Reintegros, 9 pesetas.
Total, 945 pesetas.
Corresponde satisfacer a Rch- 

mit Jean.
i Y para que sirva de notifica- 
: ción y de requerimiento en for- 
í ma a dicho penado, cumpliendo 

■ lo mandado por el Sr. Juez, ex
pido la presente para su inser
ción en el «Boletín Oficial1 de

• la provincia, por encontrarse I 
: dicho penado en ignorado pa- | 

radero, con el visto bueno del

1027 presentarán declaración 
jurada de la utilidad tribu,table, 
dentro de los Quince días si
guientes a la terminación de ca- , 
da trimestre natural.

Los Registradores de la Pro- . 
piedad, Notarios, Corredores de 
Comercio y demás contribuyen 
tes comprendidos en el artícu
lo l.°, apartado e) del repetido 
Decreto-Ley, presentarán dentro 
del primer trimestre de cada año 
declaración jurada de los ingre
sos obtenidos en el año anterior.

Los contribuyentes acogidos a 
los beneficios de familia nume
rosa en materia fiscal, deberán 
justificar lá concesión de tales 
beneficios al formular la decla
ración.

Lo que se hace público a los 
efectos expresados en las dispo
siciones que regulan la Tarifa 1.a 
de la Contribución sobre las Uti 
lidades de la Riqueza Nobiliaria.

Burgos, 11 de febrero de 1957. 
El Administrador de Rentas Pú
blicas, Braulio de Diego.
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Y para que sirva de citación S-. Juez, en Miranda de Ebro a 
aezpPresad’ lesionada Angeles 19 de lebrero de 1 
Frías Sanluanes y su represen- 1 cretano, Amador, 
tante legal, que tuvieron su do
micilio en esta ciudad, hoy en 
ignorado paradero, expido la 
presente para su inserción en el 
«Boletín Oficial» de la provin
cia, en Burgos a 19 de febrero 
de 1957.—El Secretario, P. H., 
V. Azofra.

.Anuncio

Visto el expediente promovi
do ante esta Delegación por la 
firma «Hijos de Tomás Garcia», 
S. A„ y cumplidos en el mismo 
los trámites reglamentarios or
denados en las disposiciones 
vigentes,

Esta Delegación, en uso de 
las atribuciones que le están 
conferidas, ha resuelto autorizar 
a los peticionarios para instalar 
diversa maquinaria en su fábri
ca de curtidos sita en Capiscol 
(Burgos).

Burgos, 19 de febrero de 1957. 
El Ingeniero Jefe accidental, 
Eduardo Ramos Carpió.
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Ayuntamiento de Valle de Mena
De conformidad con el procedi

miento señalado en las reglas 81 y 82 
de la Instrucción de Haciendas Lo
cales del Reglamento de 4 de agosto 
de 1952 en relación con el artículo 
790, párrafo 2.° de la vigente Ley de 
Régimen Local (Texto refundido de 
24 de junio de 1955) las cuentas, del 
presupuesto y de Administración del 
Patrimonio Municipal con su dicta
men de la Comisión correspondiente 
y con sus, justificantes, referidas al 
ejercicio de 1956 quedan expuestas 
al público para oir reclamaciones, du
rante quince días hábiles.

En este plazo y ochos días, más po
dran formular por escrito los reparos 
y observaciones que juzguen oportu
nos las, personas naturales y jurídicas 
del Municipio, ante la propia Corpo
ración con sujección a las normas es
tablecidas' para la aprobación defini
tiva en dichos textos legales,.

Valle de Mena, 16 de febreró 
de 1957. — El Alcalde, Alvaro 
Martínez.

Alcaldía de Cale ruega
Confeccionado el Apéndice o cer

tificación del Padrón del de habitan
tes de este municipio, con efectos de 
31 de diciembre último, se halla ex- 
pusto al público en la Secretaria de 
este Ayuntamiento, por el plazo de 15 
días, durante el cual puede ser exa
minado por cuantos lo deseen y pre
sentar las reclamaciones que conside
ren pertinentes, ya que pasado dicho 
plazo nose admitirá ninguna de ellas.

Caleruega, 16 de febrero de 
1957.—El Alcalde, Albino Peña. 

Igual anuncio hacen los Alcal
des de Valle de Tobalina, Guz- 
mán y Jurisdicción de San Zador- 
nil.

Ayuntamiento de Ages
Formado por este Ayunta

miento el repartimiento indivi
dual de las cuotas para la ex
tinción de las plagas del cam
po, correspondiente al ejercicio

del año actual, se halla expues
to al público en la Secretaría 
del mismo, por espacio de ocho 
días, para oir reclamaciones, 
pues pasado dicho plazo no se 
admitirá ninguna.

Agés, 20 de febrero de 1957. 
El Alcalde, Florencio Martínez.

Junta vecinal de Villalaín
La Corporación de esta Junta Ve

cinal que presido - ha tomado acuerdo 
de aprobación del presupuesto muni
cipal ordinario para el año 1957, en 
las condiciones previstas en el artículo 
681, Texto Refundido, de la vigente 
Ley de Régimen Local.

Y al objeto de que puedan presen
tarse contra citado Presupuesto las re
clamaciones que estimen convenientes, 
se halla expuesto al público citado 
documento en la Secretaría de esta 
Junta por espacio de quince días há
biles a contar del siguiente de publi
cación en el B. O. de la provincia, 
conforme al artículo 682 de la citada 
Ley, durante cuyo plazo pueden for
mularse reclamaciones, las que presen
tarán al Iltsmo. Sr. Delegado de Ha
cienda de la provincia por conducto 
de esta Corporación, teniendo perso
nalidad para interponerlas a tenor del 
artículo 683 de dicha Ley:

a) Los habitantes del territorio 
Municipal.

b) Les personas interesadas di
rectamente, aunque no habiten en el 
territorio de la Entidad Local.

c) Las Corporaciones Asociacio
nes y personas jurídicas en general, 
radiquen o no en el territorio de la

Entidad, cuando el Presupuesto afecte 
a sus intereses.

Los no residentes podrán presentar 
sus reclamaciones en la Delegación de 
Hacienda de las habilitaciones y su
plementos de créditos para satisfacer 
gastos que no fueren dotados o que 
fueren insuficientes, con o sin trans- 
ferenciapor ambos conceptos, quedan 
expuestos al público por espacio de 
quince días, para que puedan ser exa
minados por cuantos interesados lo de
seen, fundamentando las reclamacio
nes que se aduzcan, que deben reunjr 
todos los pormenores legales, lo mismo 
en relación a la capacidad especial 
de las personas reclamantes que en la 
forma y fondo (artículo 691 del Tex
to legal antes referido).

Villalaín, 10 de febrero de 
1957.—El Presidente, E. Gutiérrez..

Igual anuncio hace el Alcalde 
de Castil de Peones y Presidente: 
de la Junta de Villasana de Mena.

Anuncios Particulares
Ayuntamiento de Aranda de Duero

Solicitada la devolución de la 
fianza por el adjudicatario de la 
subasta de resinas del monte 
«La Calabaza», correspondiente 
al ejercicio de 1956, se hace 
público, en cumplimiento del 
artículo 88 del Reglamento de? 
Contratación, a fin de que pue
dan presentarse cuantas recla
maciones estimen oportunas ere 
plazo de quince días.

Aranda de Duero, 19 de fe
brero de 1957. — El Alcalde, 
Eduardo García Berzosa.

Cíestoria Administrativa Colegiada

SEGURO DE ACCIDENTES DE TRABAJO para pastores de Jun
tas Administrativas, Juntas de Ganaderos, etc. etc. y liquidación de Segui
ros Sociales.

Pasaportes para todo eí mundo (excepto Rusia) 

Licencias de caza y pesca.
Calera, 37, planta baja - BURGOS - Apartado Correy 125 Tel, - 473F


